
 

 
 
 

 
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA GESTIÓN FISCAL 

Préstamo BID Nº 5783/OC-UR 

 

Llamado a Firmas Consultoras a presentar Expresiones de Interés para realizar la Consultoría: 
“Desarrollo de la Nueva Plataforma de Compras Públicas” 

 

Montevideo, 14 de julio de 2025. 

 

 

COMUNICADO Nº 1 DE ACLARACIONES POR CONSULTA 

Se procede a dar respuesta a las consultas realizadas el 11 de julio por una firma interesada. 

Pregunta Nº1:   De la lectura del documento, podría interpretarse que la solución requerida 
corresponde al desarrollo de un nuevo sistema. En ese sentido, consideramos oportuno poner a 
su consideración que nuestra empresa —con presencia en más de 25 países y con amplia 
experiencia en soluciones tecnológicas para la Gestión de las Finanzas Públicas— dispone de una 
Solución de Compras Públicas ya desarrollada, implementada con éxito en múltiples gobiernos, 
basada en buenas prácticas internacionales y que permitiría un tiempo de implementación 
significativamente más corto. Por lo tanto, agradeceríamos saber si, además de alternativas de 
desarrollo a medida, se contemplan también soluciones ya existentes y en operación, que 
puedan adaptarse a los requerimientos del proyecto. 

 

Respuesta a pregunta 1: Se requiere específicamente un desarrollo a medida, no 
contemplándose la posibilidad de adquirir una solución existente. 

Pregunta 2: Por otra parte, observamos que se establece como criterio de evaluación la 
experiencia específica en proyectos realizados para clientes de la Administración Pública 
Uruguaya. Dado que se trata de un proceso financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo 
y enmarcado en las reglas de una Licitación Pública Internacional, quisiéramos consultar si esta 
condición no resultaría excluyente o discriminatoria para empresas que, si bien no tienen 
experiencia previa en Uruguay, cuentan con las cualificaciones técnicas y funcionales requeridas, 
además de sólida experiencia en implementaciones similares en otros países de la región. 

 

Respuesta a pregunta 2:  Es incorrecta la interpretación que se le da al criterio mencionado. En 
primer lugar, el Llamado a Expresiones de Interés detalla claramente en su criterio de Experiencia 
Específica que “se valorará” experiencia en Proyectos desarrollados para clientes de la 
Administración Pública Uruguaya. En efecto, los requisitos a valorar, tal como su enunciación lo 
indica, nunca resultan excluyentes.  



 

 
 
 
 
 
 
Sin perjuicio de esto, resulta natural y necesario que en un proceso público y competitivo de 
selección de firma consultora para un desarrollo de gran envergadura destinado a un Organismo 
del Estado, se valore experiencia específica de trabajo en el marco de la administración local. En 
efecto, las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo que rigen la presente contratación, establecen expresamente en 
su Cláusula 2.17 como un criterio de ponderación “la experiencia en la región: conocimiento del 
idioma o dialecto local, la cultura, el sistema administrativo, la organización del gobierno, y otros 
similares”. 

 


